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RESUMEN ACUERDOS SESION JUNTA DIRECTIVA 

ORDINARIA No.2443 

 

Temas de señores directores 

1. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA  

Acuerdo N°01: Los señores directores, acuerdan aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 

N°2443, de la siguiente manera 

Junta Directiva  

Instituto del Café de Costa Rica 

Sesión Ordinaria N°2443 

Miércoles 08 de Enero del 2025 

Orden del día 

Hora: 8:30 a.m.                               Lugar: Virtual -Zoom 

 

Tema de señores directores 

1. Aprobación del orden del día (5 min) 

2. Aprobación de acta N°2432, N°2433, N°2434, N°2435, N°2436 (10 min)     

3. Correspondencia (10 min)     

4. Priorización en la atención de temas 1er trimestre 2025 (20 min)     

 

Tema de la Administración 

5. Dirección Ejecutiva (1 hora)     

5.1 Revisión de acuerdos de la reunión convocada por gobiernos locales de Dota, Tarrazú 

y León Cortés. 

5.2 Informe sobre el análisis del Expediente Legislativo N° 24716: Ley para la promoción 

del seguro agropecuario de riesgos para actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 

acuícolas, de maricultura y forestales 

5.3 Informe sobre situación de Mano de Obra 

5.4 Aprobación de recintos electorales: Asamblea Extraordinaria para elección de 

Directivo del Sector Productor, Región Coto Brus. 

6. Gerencia de Tráfico y Liquidaciones (25 min)  

6.1 Contratos de Precio Bajo 

7. Gerencia Técnica (20 min)     

7.1 Fruta reportada y avance de cosecha 

7.2 III estimación de la cosecha 2024-2025 

8. Gerencia de Administración y Finanzas (10 min)     

8.1 Modificación del porcentaje dólares y colones sobre inversiones ICAFE 

9. Otros Asuntos (10 min) 

9.1 Cambio Autorización de Firmas Regional de Coto Brus  

Cierre Aprox: 12:00 p.m. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

 

2. APROBACIÓN DE ACTA N°2432, N°2433, N°2434, N°2435, N°2436  

Acuerdo N°02: Los señores directores, acuerdan aprobar el acta de la sesión N°2432 celebrada el 

11 de setiembre del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

 

Acuerdo N°03: Los señores directores, acuerdan aprobar el acta de la sesión N°2433 celebrada el 

18 de setiembre del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 
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Acuerdo N°04: Los señores directores, acuerdan aprobar el acta de la sesión extraordinaria N°2434 

celebrada el 02 de octubre del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

 

Acuerdo N°05: Los señores directores, acuerdan aprobar el acta de la sesión N°2435 celebrada el 

09 de octubre del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

 

Acuerdo N°06: Los señores directores, acuerdan aprobar el acta de la sesión N°2436 celebrada el 

16 de octubre del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

  

3. CORRESPONDENCIA 

Nota N°1 
 

 Se da por recibido 
 

Nota N°2 

 
Se da por recibido 

 

Nota N°3-4 

 
  
Se da por recibido 

 

Nota N°5- Tarrazú  
 
Se da por recibido y se puede enviar una nota de agradecimiento por el informe brindado 

 

Nota N°6- CNAA 

 

 
Se da por recibido 

 

 

 

Nota N°7- MAG 003-2025 
 
 
Se da por recibido y se responde el oficio sobre la anuencia de un posible convenio entre SBD y FONASCAFE 

 

4. PRIORIZACIÓN EN LA ATENCIÓN DE TEMAS 1ER TRIMESTRE 2025 

EN EL TEMA DE MANO DE OBRA LEGAL  

 

Acuerdo N°07: Los señores directores, de acuerdo con lo conversado en el punto de agenda  

PRIORIZACIÓN EN LA ATENCIÓN DE TEMAS 1ER TRIMESTRE 2025, relacionado a la búsqueda 

de una estrategia para que la mano de obra recolectora de café esté legalizada, acuerdan instruir a 

la administración a elaborar una propuesta de la estrategia que permita capacitar a productores y 
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colaborar en la coordinación con beneficios y cooperativas en dicho proceso, de cara a la próxima 

cosecha 25-26, siendo facilitadores para lograr tener una mano de obra recolectora segura, pronta 

y al menor costo posible. Se estaría presentando un borrador de la estrategia a la Junta Directiva en 

el plazo de un mes.  

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

MECANIZACIÓN 

 

Acuerdo N°08:  Los señores directores, en el punto de agenda  PRIORIZACIÓN EN LA ATENCIÓN 

DE TEMAS 1ER TRIMESTRE 2025 y en atención a los comentarios dados en el tema de 

mecanización para la recolección de café, acuerdan instruir a la administración para potencializar 

al máximo todo el tema de la mecanización (con lonas y manitas vibradoras) para la recolección de 

café y presentar a Junta Directiva, en el plan para el próximo año, un informe completo, cuando se 

termine la cosecha, apoyándose con las empresas que hayan realizado la mecanización, parar 

brindar la información sobre en la cual se incluyan cuáles serían las acciones a realizar, con quienes 

vamos a trabajar, cuáles son esas variedades que nos están dando una mayor resistencia al agua y 

a qué altitud se deben sembrar.  

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Seguro de Cosechas 

Acuerdo N°09:  Los señores directores, en el punto de agenda  PRIORIZACIÓN EN LA ATENCIÓN 

DE TEMAS 1ER TRIMESTRE 2025, relacionado al tema Seguro de Cosechas, acuerdan  instruir a 

la administración a dar seguimiento y evaluación a diferentes modelos de aseguramiento para  

cosechas, que se puedan implementar de manera oportuna en café de cara al próximo año. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Tema de los avales y la interacción con FONAS 

 

 

Acuerdo N°10:  Los señores directores, en el punto de agenda  PRIORIZACIÓN EN LA ATENCIÓN 

DE TEMAS 1ER TRIMESTRE 2025, relacionado al tema de Avales y la interacción con 

FONASCAFE, acuerdan instar al Consejo Ejecutivo de FONASCAFE valorar su anuencia de evaluar 

la posibilidad de realizar un convenio entre SBD y FONASCAFE con el fin de crear un fondo de 

avales que sea administrado por el Sistema de Banca de Desarrollo, indicando a la vez la anuencia 

que existe desde la Junta Directiva del ICAFE para que ese convenio se pueda realizar para impactar 

positivamente al sector.  

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

5.  DIRECCIÓN EJECUTIVA 

5.1 REVISIÓN DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN CONVOCADA POR GOBIERNOS 

LOCALES DE DOTA, TARRAZÚ Y LEÓN CORTÉS  

 

Damos por recibido los acuerdos de la reunión y se instruye a la administración para que de 

seguimiento a los mismos, me parece que además los acuerdos que se han venido tomando fortalecen 

los que se discutieron en ese momento.  

 

 

5.2 INFORME SOBRE EL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24716: 

LEY PARA LA PROMOCIÓN DEL SEGURO AGROPECUARIO DE RIESGOS PARA 
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ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, PESQUERAS, ACUÍCOLAS, DE 

MARICULTURA Y FORESTALES 

 

Este se da por recibido y la ADM va a enviar una nota de apoyo a la comisión agropecuaria, este 

tema lo damos por concluido 

 

Ingresa el señor Martín Hidalgo 

 

5.3  INFORME SOBRE SITUACIÓN DE MANO DE OBRA 

 

 

 

5.4  APROBACIÓN DE RECINTOS ELECTORALES: ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA PARA ELECCIÓN DE DIRECTIVO DEL SECTOR PRODUCTOR, 

REGIÓN COTO BRUS 

 

Acuerdo N°11: Los señores directores, de conformidad con el artículo 204 inciso e), acuerdan que 

las instalaciones a utilizar para la celebración de la Asamblea Extraordinaria de productores para 

la zona de Coto Brus a realizarse el 30 de enero de 2025 serán: La Regional de ICAFE en Coto Brus, 

Escuela La Maravilla de la Lucha en Potrero Grande y el Colegio Técnico Profesional Agropecuario 

de Sabalito. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Sale el señor Joaquín Lizano a las 11:30 

 

6. GERENCIA DE TRÁFICO Y LIQUIDACIONES (15 MIN)  

6.1 CONTRATOS DE PRECIO  

 

Caso 1. 

 

 

Acuerdo N°12: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 01-2025, de la cosecha 2024-2025, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad 

actual de mercado. 

Aprobado por mayoría de los presentes y en firme. 

Se abstiene el señor Joaquín Lizano porque no escuchó y estuvo fuera de la sesión, viene 

ingresando 

 

Caso 2. 

Acuerdo N°13: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número AT-004, de la cosecha 2024-2025, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, según la muestra aportada 

“se ajusta” a la realidad actual de mercado 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

 

Caso 3.-  

Acuerdo N°14: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número CN02-2425, de la cosecha 2024-2025, por 
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considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la 

realidad actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Caso 4.  

Acuerdo N°15: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 2425-07, de la cosecha 2024-2025, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad 

actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Caso 5.  

Acuerdo N°16: los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número MAR-002, de la cosecha 2024-2025, por 

considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la 

realidad actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme 

 

Caso 6.  

Acuerdo N°17: Los señores directores acuerdan rechazar la inscripción de los contratos de 

exportación de precio fijo con precio bajo, números 2025-15, 2025-16 y 2025-57 de la cosecha 2024-

2025, por considerarse que el precio de los contratos para la calidad, preparación y tipo pactada, 

“es inferior” a la realidad actual de mercado 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Observación al beneficio porque en la evidencia hay una inconsistencia con el contrato y no 

entendemos como se quedó un contrato tanto tiempo sin haber informado al ICAFE. 

 

Caso 7.  

Acuerdo N°18: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación 

de precio fijo con precio bajo, número 17976, de la cosecha 2024-2025, por considerarse que el 

precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual de 

mercado. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Caso 8.  

Acuerdo N°19: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación 

de precio fijo con precio bajo, número C25-176, de la cosecha 2024-2025, por considerarse que el 

precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, según la muestra aportada “se 

ajusta” a la realidad actual de mercado 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

 

7. GERENCIA TECNICA 

7.1 FRUTA REPORTADA Y AVANCE DE COSECHA 

 

 

7.2 III ESTIMACIÓN DE LA COSECHA 2024-2025 

 

Se da por recibida la información 
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8. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

8.1 MODIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DÓLARES Y COLONES SOBRE 

INVERSIONES ICAFE 

 

Acuerdo N°20: Los Señores Directores en atención a lo presentado por la administración, acuerdan 

aprobar las modificaciones realizadas al Manual de Política de Inversiones del ICAFE. Se adjunta 

documento definitivo con los cambios. 

Aprobado por mayoría de los presentes y en firme. 

Sin el voto del señor Alejandro García se encuentra fuera de la sesión 

 

9. OTROS ASUNTOS (10 MIN) 

9.1 CAMBIO AUTORIZACIÓN DE FIRMAS REGIONAL DE COTO BRUS 

  

Acuerdo N°21 Los señores Directores, según lo expuesto por la Administración a través de la 

Gerencia Administración Financiera, acuerdan autorizar el cambio de firmas en la Regional de Coto 

Brus, a la cuenta corriente en colones # 100-01-000-213195-1, a nombre del ICAFE, en el Banco 

Nacional de Costa Rica, quedando autorizados los siguientes funcionarios: 

• Daniela Pérez Suárez, cédula 207200666 

• Jeisson Jeraldo Chavarría Toruño, cédula 114390299 

• Iveth Monge Hernández, cédula 113280234 

A la vez, se instruye a la administración para excluir de toda autorización a la exfuncionaria Griceldy 

Miranda Fernández, cédula 107710520. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

Representante como sustituto CNAA 

Comité Directores 

Acuerdo N°22: Los señores Directores, según lo expuesto por la Dirección Ejecutiva, acuerdan 

apoyar el nombramiento del señor Joaquín Lizano González para participar como miembro suplente 

en el Comité de Directores de la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria representante de 

la Junta Directiva del ICAFE. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. 

 

 

Tema del lanzamiento del proyecto de CRUSA 

Que se confirme con Rosy para los miembros de Junta que quieran participar 

 

Tema de la denuncia 

Ya fue atendido por la Administración y hoy se realizó un decomiso 

 

 

 

Finaliza al ser las 1:51 p.m. 


